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Nota

Número: 

Referencia: Respuesta a solicitud de acceso a la información pública EX-2018-28648555- -APN-
SG#ACUMAR - CAMBIO D
E METODOLOGÍA EMPLEADA PARA EL SISTEMA LIMPIEZA DEL ESPEJO DE AGUA DEL
NUEVO PLIEGO

A: Dr. Andrés Nápoli (anapoli@farn.org.ar), FARN (Sanchez de Bustamante 27 Piso 1°- - CABA),

Con Copia A: Alejandro Claudio Manuel DOS SANTOS (DGIRS#ACUMAR), Lucas Peverelli
(DGIRS#ACUMAR), Nicolas Alfredo Bardella (DGAMB#ACUMAR), Bernardo Nicolas Di Maggio
(DGAMB#ACUMAR), Hector Maidana (DA#ACUMAR), Gabriel Giovio (DA#ACUMAR), Cristina
Beatriz Gadea (DGA#ACUMAR), Dorina Bonetti (ACUMAR#MAD), Cristian Leopoldo Dellepiane
(SG#ACUMAR), Maria Alejandra Ahmad (DAJ#ACUMAR), Blas Eloy Martinez (DC#ACUMAR), Maria
Jose Perez Insua (DC#ACUMAR),

De mi mayor consideración:

 
Estimado Dr. Andrés Nápoli, tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información
pública solicitado, cuyo trámite fuera caratulado como Expediente Electrónico EX-2018-28648555- -APN-
SG#ACUMAR generado por la Mesa de General Entradas y Archivo de la ACUMAR en fecha
14/06/2018, que ha sido recibida por la Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública
(CDyAIP) a mi cargo, a los fines de articular las acciones correspondientes en cumplimiento de la ley
25.831.

A esos efectos he procedido, mediante ME-2018-29119182-APN-SG#ACUMAR que se adjunta en
archivo embebido (*), a remitir su solicitud a las áreas de incumbencia en materia de su consulta, cuyas
respuestas fueron formalmente remitidas mediante ME-2018-30369336-APN-DGIRS#ACUMAR, en el
cual el Dirección de Gestión Integral de Residuos Sólidos de ACUMAR ha respondido los puntos: 1, 2, 3 y
7. y el ME-2018-30965014-APN-DA#ACUMAR, en el cual el Dirección de Administración de
ACUMAR ha respondido los puntos 4), 5) y 6), los cuales se adjuntan en archivos embebidos (*)
manifestándose en los siguientes términos:

1) Acompañe los dictámenes técnicos que aconsejan el cambio de sistema para la mayor parte del



curso de agua y las ventajas del presente en relación con el anteriormente propuesto.

Al respecto se hace saber que no existen dictámenes técnicos que contengan un análisis comparativo entre
los distintos procedimientos de recolección, extracción, tratamiento, transporte de residuos sólidos
flotantes, limpieza y mantenimiento del cuerpo de agua del curso del Río Matanza Riachuelo. 

Las evaluaciones efectuadas por las áreas técnicas del organismo han considerado que el método más
adecuado para la realización de las tareas en esta instancia es el procedimiento descripto en el pliego de
la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 318-0005-LPU18.

Sin perjuicio de lo expuesto, se adjunta la siguiente tabla que establece sucintamente las diferencias entre
los distintos procedimientos de limpieza y mantenimiento del cauce, que se fijaron en los diversos llamados
a licitación llevados a cabo por el organismo desde el año 2015 a la fecha.

La información se complementa con un cuadro que figura en el archivo embebido en el ME-2018-
30369336-APN-DGIRS#ACUMAR denominado Respuesta ME-2018-29119182-APN-SG#ACUMAR
DGIRS

2) Indique cuál es el motivo por el que se dispone el sistema de barrido o limpieza activa para la zona
de Vuelta de Rocha.

En primer término debe aclararse que en ninguna parte del pliego de Especificaciones Técnicas se hace
referencia o menciona al que el requirente denomina “sistema de barrido o limpieza activa”.

Para el supuesto en que el requirente refiera a lo dispuesto en el artículo 9 c; Equipamiento Mínimo
Requerido del PET, donde se solicita “UNA (1) embarcación con potencia y maniobrabilidad adecuada
para efectuar la limpieza exclusiva en el Tramo N° 3, en el área de Vuelta de Rocha. La misma deberá
estar proyectada para realizar las operaciones de colectar los residuos sólidos flotantes que se encuentren
a la deriva en toda esta área. Deberá estar provista con sistema para captura de residuos sólidos flotantes
con grampa tipo almeja, cinta cargadora, pala cargadora u otro sistema similar”, se hace saber que tal
solicitud obedece al propósito que esta embarcación capture los pocos y dispersos residuos sólidos
flotantes que se encuentren a la deriva producto de las condiciones meteorológicas o acciones humanas,
y/o que han escapado de las barreras de contención por acción de las corrientes.

3) De igual forma indique el motivo por el cual el presente llamado a licitación no cuenta con un
presupuesto oficial.

Me remito a las constancias de la página www.compr.ar, en la que se ha indicado el monto del
presupuesto oficial.

La información se complementa con una imagen que figura en el archivo embebido en el ME-2018-
30369336-APN-DGIRS#ACUMAR denominado Respuesta ME-2018-29119182-APN-SG#ACUMAR
DGIRS

4) Infonme si se ha dado intervención de la nueva Licitación a la Auditoría General de la Nación, la
Oficina Anticorrupción y/o la Sindicatura General de la Nación, tal cual fuera resuelto en la reunión
del Conejo Directivo Extraordinario del 4 de mayo del corriente.

5) Informe si se remitió el pliego correspondiente y cuál ha sido la respuesta de cada uno de los
organismos. Adjunte copia de las mismas y si ello ha sido informado a los jueces a cargo de la
ejecución de los autos “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/ Estado Nacional y otros s/ daños y
perjuicios (daños derivados de la contaminación ambiental del Río Matanza – Riachuelo)”

Dado que los puntos 4) y 5) se encuentran relacionados entre sí, se da respuesta a ambos en forma
conjunta.



En virtud de lo dispuesto en la Reunión del Consejo Directivo del 4 de mayo del corriente año, en donde se
propuso invitar a un Organismo de Contralor para intervenir y actuar como veedor en la futura licitación
del Servicio de Limpieza y Mantenimiento del Espejo de Agua del curso principal del Río Matanza
Riachuelo, las áreas correspondientes efectuaron sendas consultas a la Sindicatura General de Nación, a
través de la Unidad de Auditoría Interna, y a la Oficina Anticorrupción. Respecto a la SIGEN [1], el
órgano de control interno se encuentra limitado para desarrollar las tareas de control y supervisión
durante el proceso licitatorio ya que el control interno es un examen posterior de las actividades
financieras y administrativas de las entidades que abarca los aspectos presupuestarios, económicos,
financieros, patrimoniales, normativos y de gestión fundados en criterios de economía, eficiencia y
eficacia. Ahora bien, respecto la OA, la veeduría y el control no se encuentran previstas entre sus misiones
y funciones [2]. En igual sentido la Auditoría General de la Nación [3], órgano de control externo
dependiente del Congreso de la Nación, también se encuentra limitada para intervenir durante el
procedimiento de la contratación del servicio antes señalado, ya que es materia de su competencia el
control externo posterior de la gestión presupuestaria, económica, financiera, patrimonial y legal.

[1] Título VI Ley N° 24.156 Ley de Administración FInanciera

[2] Art. 2º de la Decreto 102/99

[3] Título VII Ley N° 24.156 Ley de Administración Financiera

6) Informe el estado actual del trámite de la licitación.

Mediante Expediente N° EX-2018-21139647- -APN-DGA#ACUMAR, se encuentra tramitando la
contratación de un servicio para la realización de las tareas de recolección, extracción, tratamiento,
transporte de residuos sólidos flotantes, la limpieza y mantenimiento del cuerpo de agua del curso del Río
Matanza Riachuelo. Asimismo se informa que, a través del SISTEMA ELECTRÓNICO DE
CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL “COMPR.AR” Sitio oficial:
https://comprar.gob.ar se lleva adelante el proceso licitatorio N° 318-0005-LPU18, para la contratación
del servicio antes descripto.

Actualmente se encuentra en estado de "Presentación de Ofertas", además de haber recibido consultas y
elaborado las respectivas respuesta mediante Circulares Modificatorias y Aclaratorias, incorporadas al
Proceso; contando con fecha de Apertura de ofertas para el próximo 29/06/2018 a las 16:00 Hrs. mediante
acto público a través del SISTEMA COMPR.AR.

7) Toda otra información adicional que considere Ud. relevante. Remita la documentación que
acredite la información suministrada.

Se hace saber al requirente que, sin perjuicio de la información que pueda haber sido publicada por los
medios periodísticos, la Licitación Pública Nro. 7/2017 no ha sido anulada sino que fue declarada
fracasada conforme los términos de la Resolución RESOL-2018-155-APN-ACUMAR#MAD cuya copia se
adjunta para mejor ilustración.

Esperamos que las respuestas remitidas hayan podido satisfacer su demanda de información y quedamos a
su disposición para cualquier otra consulta que pudiera surgir.

Asimismo, le informamos que también puede solicitar vista del EX-2018-21415948-APN-SG#ACUMAR
en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB de 10 a 17 hs.

(*) Al visualizar esta NOTA y los memorándums mencionados se recomienda el uso del software Adobe
Acrobat Reader DC (de acceso gratuito), se esa forma podrá acceder a los archivos embebidos presionando
el clip de documentación adjunta. Ello significa que al ser un documento con firma digital, la
documentación adjunta tiene el mismo carácter.



Sin otro particular saluda atte.
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Memorándum


Número: 


Referencia: Respuesta a vuestro ME-2018-29119182-APN-SG#ACUMAR


Producido por la Repartición: DA#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),


Con Copia A: Dorina Bonetti (ACUMAR#MAD), Cristian Leopoldo Dellepiane (SG#ACUMAR), Cristina
Beatriz Gadea (DGA#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a Ud. en respuesta a vuestro ME-2018-29119182-APN-SG#ACUMAR, referido a la solicitud de acceso a la
información pública EX2018-28648555- -APN-SG#ACUMAR.


En tal sentido, se aporta información sobre los puntos 4), 5) y 6) de dicho requerimiento, puntos sobre los cuales esta
Dirección de Administración tiene injerencia. 


Dado que los puntos 4) y 5) se encuentran relacionados entre sí, se da respuesta a ambos en forma conjunta.


 


4) Informe si se ha dado intervención de la nueva Licitación a la Auditoría General de la Nación, la Oficina
Anticorrupción y/o la Sindicatura General de la Nación, tal cual fuera resuelto en la reunión del Conejo Directivo
Extraordinario del 4 de mayo del corriente.


5) Informe si se remitió el pliego correspondiente y cuál ha sido la respuesta de cada uno de los organismos. Adjunte
copia de las mismas y si ello ha sido informado a los jueces a cargo de la ejecución de los autos “Mendoza, Beatriz
Silvia y otros c/ Estado Nacional y otros s/ daños y perjuicios (daños derivados de la contaminación ambiental del Río
Matanza – Riachuelo)”


En virtud de lo dispuesto en la Reunión del Consejo Directivo del 4 de mayo del corriente año, en donde se propuso
invitar a un Organismo de Contralor para intervenir y actuar como veedor en la futura licitación del Servicio de
Limpieza y Mantenimiento del Espejo de Agua del curso principal del Río Matanza Riachuelo, las áreas







correspondientes efectuaron sendas consultas a la Sindicatura General de Nación, a través de la Unidad de Auditoría
Interna, y a la Oficina Anticorrupción. Respecto a la SIGEN


[1]
, el órgano de control interno se encuentra limitado


para desarrollar las tareas de control y supervisión durante el proceso licitatorio ya que el control interno es un
examen posterior de las actividades financieras y administrativas de las entidades que abarca los aspectos
presupuestarios, económicos, financieros, patrimoniales, normativos y de gestión fundados en criterios de economía,
eficiencia y eficacia. Ahora bien, respecto la OA, la veeduría y el control no se encuentran previstas entre sus
misiones y funciones


[2]
.  En igual sentido la Auditoría General de la Nación


[3]
, órgano de control externo dependiente


del Congreso de la Nación, también se encuentra limitada para intervenir durante el procedimiento de la contratación
del servicio antes señalado, ya que es materia de su competencia el control externo posterior de la gestión
presupuestaria, económica, financiera, patrimonial y legal.


[1]
  Título VI Ley N° 24.156 Ley de Administración FInanciera


[2]
 Art. 2º de la Decreto 102/99


[3]
 Título VII Ley N° 24.156 Ley de Administración FInanciera


 


6) Informe el estado actual del trámite de la licitación.


Mediante Expediente N° EX-2018-21139647-   -APN-DGA#ACUMAR, se encuentra tramitando la contratación de un
servicio para la realización de las tareas de recolección, extracción, tratamiento, transporte de residuos sólidos
flotantes, la limpieza y mantenimiento del cuerpo de agua del curso del Río Matanza Riachuelo. Asimismo se informa
que, a través del  SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
“COMPR.AR” Sitio oficial: https://comprar.gob.ar se lleva adelante el proceso licitatorio N° 318-0005-LPU18, para la
contratación del servicio antes descripto. 


Actualmente se encuentra en estado de "Presentación de Ofertas", además de haber recibido consultas y elaborado
las respectivas respuesta mediante Circulares Modificatorias y Aclaratorias, incorporadas al Proceso; contando con
fecha de Apertura de ofertas para el próximo  29/06/2018 a las 16:00 Hrs. mediante acto público a través
del  SISTEMA COMPR.AR.


Saludo a Ud. muy atentamente





		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		numero_documento: ME-2018-30965014-APN-DA#ACUMAR

		fecha: Viernes 29 de Junio de 2018

				2018-06-29T12:53:21-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE





		usuario_0: Gabriel Giovio

		cargo_0: Director

		reparticion_0: Dirección de Administración
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo

				2018-06-29T12:53:24-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE
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Memorándum


Número: 


Referencia: Solicitud de acceso a la información pública EX-2018-28648555- -APN-SG#ACUMAR -
CAMBIO DE METODOLOGÍ
A EMPLEADA PARA EL SISTEMA LIMPIEZA DEL ESPEJO DE AGUA DEL NUEVO PLIEGO


Producido por la Repartición: SG#ACUMAR


A: Alejandro Claudio Manuel DOS SANTOS (DGIRS#ACUMAR), Lucas Peverelli (DGIRS#ACUMAR),
Nicolas Alfredo Bardella (DGAMB#ACUMAR), Maria Alejandra Ahmad (DAJ#ACUMAR), Cristina
Beatriz Gadea (DGA#ACUMAR), Gabriel Giovio (DA#ACUMAR), Hector Maidana (DA#ACUMAR),


Con Copia A: Dorina Bonetti (ACUMAR#MAD), Cristian Leopoldo Dellepiane (SG#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a Uds. a fin de solicitarles, acorde a sus competencias e incumbencias, remitan a esta
Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública (CDYAIP) la información requerida
en la solicitud presentada por el Dr. ANDRÉS NÁPOLI, en carácter de Director Ejecutivo de La Fundación
Ambiente y Recursos Naturales (FARN), que ha sido recibida el día 14/06/2018 mediante nota ingresada
por la Mesa de Entradas, Salidas y Archivos y que fue caratulada mediante expediente electrónico EX-
2018-28648555- -APN-SG#ACUMAR


En tal sentido, remito adjunto en archivo embebido, copia digital de la misma en 20180614- 28648555 y
IF-2018-28649978-APN-SG#ACUMAR y en la cual en base a los motivos fácticos y los argumentos
jurídicos expuestos, se solicita la información que a continuación se detalla:


1) Acompañe los dictámenes técnicos que aconsejan el cambio de sistema para la mayor parte del curso
de agua y las ventajas del presente en relación con el anteriormente propuesto.


2) Indique cuál es el motivo por el que se dispone el sistema de barrido o limpieza activa para la zona de
Vuelta de Rocha.


3) De igual forma indique el motivo por el cual el presente llamado a licitación no cuenta con un







presupuesto oficial.


4) Informe si se ha dado intervención de la nueva Licitación a la Auditoria General de la Nación, la
Oficina Anticorrupción y/o la Sindicatura General de la Nación, tal cual fuera resuelto en la reunión del
Consejo Directivo Extraordinario del 4 de mayo del corriente.


5) Informe si se remitió el pliego correspondiente y cuál ha sido la respuesta de cada uno de los
organismos. Adjunte copia de las mismas y si ello ha sido informado a los jueces a cargo de la ejecución
de los autos "Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/ Estado Nacional y otros s/ daños y perjuicios (daños
derivados de la contaminación ambiental del Rio Matanza - Riachuelo)".


6) Informe el estado actual del trámite de la licitación.


7) Toda otra información adicional que considere Ud. relevante. Remita la documentación que acredite
la información suministrada.


Asimismo transcribo las limitaciones impuestas por la Ley 25.831 REGIMEN DE LIBRE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PUBLICA AMBIENTAL, en su artículo 7mo:


ARTÍCULO 7° — Denegación de la información. La información ambiental solicitada podrá ser denegada
únicamente en los siguientes casos:


a) Cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales;


b) Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autoridades judiciales, en
cualquier estado del proceso, y su divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal
desarrollo del procedimiento judicial;


c) Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelectual;


d) Cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales;


e) Cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos no
se encuentren publicados;


f) Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos suficientes o imprecisión;


g) Cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes vigentes y
sus respectivas reglamentaciones.


h) La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada y, en caso de autoridad
administrativa, cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto administrativo previstos por las
normas de las respectivas jurisdicciones.


Este requerimiento tiene un plazo interno de vencimiento de 5 días hábiles. De tal modo que requerimos
que su respuesta sea remitida a la CDYAIP antes del 22/06/2018.


Ante cualquier duda o necesidad de articulación con otras áreas del organismo, estoy a su disposición.


Saludo a Ud. muy atentamente
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Form. de Solicitud de Acceso a la info. pública



Número: 



Referencia: Carátula Variable EX-2018-28648555- -APN-SG#ACUMAR



 
Solicitud de Acceso a la Información Pública



Título de la solicitud: INFORMACIÓN PÚBLICA AMBIENTAL - SOLICITA CONOCER
FUNDAMENTOS QUE JUSTIFIQUEN EL CAMBIO DE METODOLOGÍA EMPLEADA PARA EL
SISTEMA LIMPIEZA DEL ESPEJO DE AGUA DEL NUEVO PLIEGO + FUNDACIÓN DE
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.-



Descripción de la Solicitud



Descripción de la Solicitud: SOLICITA CONOCER FUNDAMENTOS QUE JUSTIFIQUEN EL CAMBIO
DE METODOLOGÍA EMPLEADA PARA EL SISTEMA LIMPIEZA DEL ESPEJO DE AGUA DEL
NUEVO PLIEGO - AMPLIA.-
Dependencia a la que solicita información: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable
Observaciones: ACUMAR 



Información opcional (ésta información es estadística y nos sirve para conocer mejor a nuestros
usuarios)



¿Cuál es tu perfil?: 








			numero_documento: IF-2018-28649978-APN-SG#ACUMAR


			fecha: Jueves 14 de Junio de 2018


			localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES


						2018-06-14T15:56:25-0300


			GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE








			usuario_0: Valeria Criesi


			cargo_0: Coordinador Técnico Administrativo


			reparticion_0: Secretaría General
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo


						2018-06-14T15:56:25-0300


			GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE



















Buenos Aires, junio de 2018 



SOLICITA SE PROVEA INFORMACIÓN G;_ci~;l~J~1,~~,1 
ACUMAR (Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo j ~ ' 1 _ 4 JUN 2JlJ ,\~ 1 



. V'"') \ ""u . -, /~ :rz!t(J) 
Sra. Presidenta · - -·- D -- 1 
Dorina Bonetti , '.Ji1~~ E ftii~i: ~L~l ~~ 



A.GOST!NA VALLONE 
S / D \ ,11::::~ t. ni:: r::NTRADA~ 



:.JMAP 



Fundación Ambiente y Recursos Naturales, representada por 



ANDRÉS MARÍA NÁPOLI, D.N.I 16.392.779, en carácter de Director Ejecutivo, 



constituyendo domicilio en Sánchez de Bustamante 27, 1°' piso de la C.A.B.A, para 



todos los efectos del presente, ante la funcionaria de referencia respetuosamente me 



presento y digo: 



1-0BJETO 



Que de conformidad con lo establecido por el Articulo 41 de la 



Constitución Nacional, el Articulo 13 de la Convención Americana de los Derechos 



Humanos, el Artículo 19 de la Declaración de los Derechos Humanos, la Ley 25.675 



Ley General del Ambiente y la Ley 25.831 sobre el Régimen de Libre Acceso a la 



Información Pública Ambiental, vengo a solicitar al organismo a vuestro cargo informe 



acerca de la licitación para la limpieza, extracción de residuos sólidos y mantenimiento 



del cuerpo de agua. 



U-FUNDAMENTO FÁCTICO Y JURÍDICO: 



De acuerdo a información publicada en diversos medios en abril 



de este año se tomó la decisión de anular la licitación Nº 7 de 2017, que pre adjudicó el 



servicio de limpieza y mantenimiento del espejo de agua del curso principal del Rio 



Matanza Riachuelo 1• Ante esa anulación, se convocó a una nueva licitación este año, 



mediante la Resolución Nº RESOL-2018-176-ACUMAR que informa la apertura de la 



Licitación Pública Nº 318-0005-LPUI 8 donde se tramita la LIMPIEZA, 



1 http://www.lapoliticaonline.com/nota/112579/ 
http://www.nuestrasvoces.corn.ar/investigaciones/aportaron-al-pro-v



cobraron-90-mil-millones/ 











EXTRACCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS Y MANTENIMIENTO DEL CUERPO DE 



AGUA RIO MATANZA-RIACHUEL02
• 



Según lo dispuesto en el pliego de licitación, la adjudicataria 



tendrá a su cargo esas tareas por 36 meses, con la obligación de ampliar y diversificar 



las embarcaciones .Y ,los equipos utilizados. Tambi.én deberán ampliar las barreras de 



contención, la frecuencia y la cobertura del servicio, incorporando la tarea de separación 



y tratamiento diferenciado de los residuos recolectados3
. 



El nuevo pliego de licitación establece un sistema de recolección 



basado en el establecimiento de una serie de barreras contenedoras que atrapan la basura 



flotante y luego se vacían en los bloques de descargas. Sin embargo, el anterior pliego 



licitatorio, preveía un sistema de barrido en la mayor parte del curso de agua del Río. 



Resulta necesano entonces conocer cuáles han sido los 



fundamentos que justifican el cambio de la metodología empleada para el sistema 



limpieza del espejo de agua en el nuevo pliego. 



De igual forma, resulta necesano conocer so se ha dado 



intervención de la nueva Licitación a la Auditoria General de la Nación, la Oficina 



Anticorrupción y/o la Sindicatura General de la Nación, tal cual fuera resuelto en la 



reunión del Consejo Directivo Extraordinario del 4 de Mayo del corriente y cuales han 



sido las observaciones recibidas de parte de los mencionados organismos. 



En cuanto al marco legal sobre acceso a la información, el Art. 



1 º de la Ley Nº 25.831 garantiza "el acceso a Za información ambiental que se 



encontrare en poder del Estado, tanto en el ámbito Nacional, como Provincial, 



Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como así también de los entes 



autárquicos y empresas prestadoras de servicios públicos, sean públicas, privadas o 



mixtas". Asimismo, en cuanto a que se considera información ambiental, la misma ley 



establece " ... toda aquella información en cualquier forma de expresión o soporte 



relacionada con el ambiente, los recursos naturales o culturales y el desarrollo 



sustentable. En particular: a) El estado del ambiente o alguno de sus componentes 



naturales o culturales, incluidas sus interacciones recíprocas, así como las actividades 



2 http://old.acurnar.gob.ar/licitaciones-y-contrataciones/categoria/50/licitacion-



3 http://claves21.corn.ar/licitacion-riachuelo-residuos/ 
http://www. el 1 digital. com. ar/articulo/view/73719/acu mar-llamara-a-licitacion



por-la-limpieza-del-riach uelo 











y obras que los afecten o puedan afectar significativamente; b) Las políticas, los planes, 



programas y acciones referidas a la gestión del ambiente... (. . .)" (Artículo 2º). La 



amplia legitimación se ve complementada, en pos de un mayor acceso a la información, 



con el principio de informalidad, cuyo único requisito es que la realización del mismo 



sea formulada por escrito y con la identificación del requirente (Artículo 3°). 



Frente a los motivos fácticos y los argumentos jurídicos 



expuestos, se solicita la información que a continuación se detalla: 



111- INFORMACIÓN SOLICITADA 



En razón de lo manifestado precedentemente solicito informe: 



1) Acompañe los dictámenes técnicos que aconsejan el 



cambio de sistema para la mayor parte del curso de agua y las ventajas del presente en 



relación con el anteriormente propuesto. 



2) Indique cuál es el motivo por el que se dispone el sistema 



de barrido o limpieza activa para la zona de Vuelta de Rocha. 



3) De igual forma indique el motivo por el cual el presente 



llamado a licitación no cuenta con un presupuesto oficial. 



4) Informe si se ha dado intervención de la nueva Licitación 



a la Auditoria General de la Nación, la Oficina Anticorrupción y/o la Sindicatura 



General de la Nación, tal cual fuera resuelto en la reunión del Consejo Directivo 



Extraordinario del 4 de Mayo del corriente. 



5) Informe si se remitió el pliego correspondiente y cuál ha 



sido la respuesta de cada uno de los organismos. Adjunte copia de las mismas y si ello 



ha sido informado a los jueces a cargo de la ejecución de los autos "Mendoza, Beatriz 



Silvia y otros c/ Estado Nacional y otros s/ daños y perjuicios ( daños derivados de la 



contaminación ambiental del Rio Matanza - Riachuelo)". 



6) Informe el estado actual del trámite de la licitación. 



7) Toda otra información adicional que considere Ud. 



relevante. Remita la documentación que acredite la información suministrada. 



IV-DERECHO 











La presente solicitud se enmarca, en pnmer lugar, en lo 



dispuesto por el Art. 41 de la Constitución Nacional, que expresamente consagra la 



protección del medio ambiente (y la obligación por parte de Estado por proveer 



información ambiental y, por parte de los particulares de proteger el ambiente), en los 



Tratados incorporados al Art. 75 Inc. 22 de la Constitución Nacional, en el art. 13.1 de 



la Convención Americana de los Derechos Humanos. 



Se suma a ello la Ley Nacional 25.675 (Ley General del 



Ambiente) que consagra el derecho de "todo habitante" de obtener de las autoridades la 



información ambiental que administren y que no se encuentre contemplada legalmente 



como reservada (Arts. 6, 10 y 16). Conjuntamente con Arts. 1 º, 2º inc. a) y 3º de la Ley 



Nº 25.831 sobre el Régimen de Libre Acceso a la Información Pública Ambiental y los 



Arts. 1 ° y 4° de la Ley Nº 27.275 de Derecho de Acceso a la Información Pública. 



V -FORMULA RESERVA 



De acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 9° de la ley 25.831, 



formulo reserva de promover la pertinente acción judicial por la eventual falta de 



respuesta o ante una respuesta parcial a mi pedido. 



Asimismo, de configurar la información recibida una violación a 



la normativa de protección del medio ambiente, formulo desde ya reserva de ocurrir 



ante la justicia en procura de una protección del derecho vulnerado. 



VI -AUTORIZACIONES 



Por medio del presente, autorizo al Sr. Nahuel Alejo Cáceres 



DNI 34.680.390, a la Srta. Faustina Gigena DNI 37.176.438, a la Srta. Magali Stefani, 



DNI 36.563957, al Sr. Javier Katz DNI 39.457.710 y el Sr. Ignacio Labal D.N.L 



36.846.217, a requerir estas actuaciones, examinar las mismas y cuantos más actos sean 



necesanos. 



VII - PETITORIO 



Por todo lo expuesto, solicito: 











1. Se me tenga por presentado y constituido el domicilio 



legal denunciado en el epígrafe. 



2. Se tenga presente el derecho invocado en el apartado IV y 



por formulada la reserva del apartado V. 



3. Se provea la información requerida en los plazos 



establecidos por la ley 25.83 l. 



Sin otro partícular saludo a Ud. muy atte. 



íti:/1 -
~-"\ --c-C' \'(.:.·::--::·; 
Ó1RECTOR EJEC~TIVO 
FUNOAC!ON AMBIENTE 



y RECURSOS NATURALES 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria


Memorándum


Número: 


Referencia: Respuesta ME-2018-29119182-APN-SG#ACUMAR


Producido por la Repartición: DGIRS#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),


Con Copia A: Nicolas Alfredo Bardella (DGAMB#ACUMAR), Bernardo Nicolas Di Maggio
(DGAMB#ACUMAR), Gabriel Giovio (DA#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a Ud. en carácter de Director de Gestión Integral de Residuos Sólidos a los fines de dar respuesta
a la información requerida en la solicitud presentada por el Dr. ANDRÉS NÁPOLI, en carácter de Director
Ejecutivo de La Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN).


En tal sentido en archivo embebido se acompaña la información requerida de los siguientes puntos: 1, 2, 3 y
7. En tal sentido en archivo embebido se acompaña la información requerida.


Saludo a Ud. muy atentamente











Memo:	ME-2018-29119182-APN-SG#ACUMAR








En tal sentido, remito adjunto en archivo embebido, copia digital de la misma en 20180614- 28648555 y IF-2018-28649978-APN-SG#ACUMAR y en la cual en base a los motivos fácticos y los argumentos jurídicos expuestos, se solicita la información que a continuación se detalla:


1) Acompañe los dictámenes técnicos que aconsejan el cambio de sistema para la mayor parte del curso de agua y las ventajas del presente en relación con el anteriormente propuesto.


Al respecto se hace saber que no existen dictámenes técnicos que contengan un análisis comparativo entre los distintos procedimientos de recolección, extracción, tratamiento, transporte de residuos sólidos flotantes, limpieza y mantenimiento del cuerpo de agua del curso del Río Matanza Riachuelo.  


Las evaluaciones efectuadas por las áreas técnicas del organismo han considerado que el método más adecuado para la realización de las tareas en esta instancia es el procedimiento descripto en el pliego de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 318-0005-LPU18.


Sin perjuicio de lo expuesto, se adjunta la siguiente tabla que establece sucintamente las diferencias entre los distintos procedimientos de limpieza y mantenimiento del cauce, que se fijaron en los diversos llamados a licitación llevados a cabo por el organismo desde el año 2015 a la fecha. 


[image: ]






2) Indique cuál es el motivo por el que se dispone el sistema de barrido o limpieza activa para la zona de Vuelta de Rocha.


En primer término debe aclararse que en ninguna parte del pliego de Especificaciones Técnicas se hace referencia o menciona al que el requirente denomina “sistema de barrido o limpieza activa”.


Para el supuesto en que el requirente refiera a lo dispuesto en el artículo 9 c; Equipamiento Mínimo Requerido del PET, donde se solicita “UNA (1) embarcación con potencia y maniobrabilidad adecuada para efectuar la limpieza exclusiva en el Tramo N° 3, en el área de Vuelta de Rocha. La misma deberá estar proyectada para realizar las operaciones de colectar los residuos sólidos flotantes que se encuentren a la deriva en toda esta área. Deberá estar provista con sistema para captura de residuos sólidos flotantes con grampa tipo almeja, cinta cargadora, pala cargadora u otro sistema similar”, se hace saber que tal solicitud obedece al propósito que esta embarcación capture los pocos y dispersos residuos sólidos flotantes que se encuentren a la deriva producto de las condiciones meteorológicas o acciones humanas, y/o que han escapado de las barreras de contención por acción de las corrientes.


3) De igual forma indique el motivo por el cual el presente llamado a licitación no cuenta con un presupuesto oficial.


[bookmark: _GoBack]Me remito a las constancias de la página www.compr.ar, en la que se ha indicado el monto del presupuesto oficial. 
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7) Toda otra información adicional que considere Ud. relevante. Remita la documentación que acredite la información suministrada.


Se hace saber al requirente que, sin perjuicio de la información que pueda haber sido publicada por los medios periodísticos, la Licitación Pública Nro. 7/2017 no ha sido anulada sino que fue declarada fracasada conforme los términos de la Resolución RESOL-2018-155-APN-ACUMAR#MAD cuya copia se adjunta para mejor ilustración. 
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Licitación 7/2017Licitación Nº 318-0005-LPU18



Duración de la contratación3 años3 años



Monto del contrato$ 93 Mill/año$ 115 Mill/año



Area de cobertura23 km23 km



Dias de operaciónLun a Dom y feriadosLun a Lun



Horario de trabajo



Lun a Sáb: 12 hs



(desde el 01/11 al 31/03)



y de 9 hs 



(desde el 01/04 al 31/10)



Dom y  feriados: 6 hs



Lun a Lun



8 hs dentro de la franja horaria 07:00 a 



18:00 hs. 



Recursos HumanosPersonal Afectado



No requerido en el pliego



Se estima 50 personas



44 personas



a) Barcazas con calado adecuado y capacidad mínima 



de 20m3



3 barcazas4 embarcaciones



b) Equipos – grúas móviles3 equipos3 equipos 



c) Contenedores Roll Off de 20 m3 



Camiones para su movilización, cuya antigüedad no 



supere los dos (2) años.



12 contenedores



3 camiones



22 contenedores



3 camiones antig. No mayor a cuatro (4) 



años.



1 Camión con hidrogrúa  con balde tipo 



almeja



d) Contenedores para residuos peligrosos conforme 



normativa



6 contenedores1 contenedor



e) Embarcaciones (Lanchas) multipropósito mercantes 



para remolque de barreras, traslado del personal y 



apoyo 



5 embarcaciones4 embarcaciones



f) Movilidad para la Inspección.- Automóvil 



1 Camioneta (+ gastos)1 Camioneta (+ gastos)



g) Lanchas



2 lanchas (1 pasa a propiedad de 



Acumar al fin del contrato)



2 lanchas



i) Catamaranes o embarcaciones autopropulsadas 6 Catamaranes



1 embarcación (no especificada como 



catamarán) Asignada exclusivamente 



para operar en Vuelta de Rocha



j) Sistema de barrido por arrastre u otro similar1 unidadNinguno



i) Sistema de posicionamiento global on line de las 



embarcaciones.



No solicitadoSolicitado



ObradoresPlataforma u Obrador de trabajo3 Plataformas



3 Plataformas de Operación y 



Separación en las siguientes corrientes 



de Residuos: NFU, Plásticos, Vidrios, 



Voluminosos/Metales; Poda, y scrap a 



disposición



Especificaciones 



Generales



Equipamiento 



mínimo afectado



Ítems
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[bookmark: _GoBack]Memo:	ME-2018-29119182-APN-SG#ACUMAR





En tal sentido, remito adjunto en archivo embebido, copia digital de la misma en 20180614- 28648555 y IF-2018-28649978-APN-SG#ACUMAR y en la cual en base a los motivos fácticos y los argumentos jurídicos expuestos, se solicita la información que a continuación se detalla:

1) Acompañe los dictámenes técnicos que aconsejan el cambio de sistema para la mayor parte del curso de agua y las ventajas del presente en relación con el anteriormente propuesto.

Al respecto se hace saber que no existen dictámenes técnicos que contengan un análisis comparativo entre los distintos procedimientos de recolección, extracción, tratamiento, transporte de residuos sólidos flotantes, limpieza y mantenimiento del cuerpo de agua del curso del Río Matanza Riachuelo.  

Las evaluaciones efectuadas por las áreas técnicas del organismo han considerado que el método más adecuado para la realización de las tareas en esta instancia es el procedimiento descripto en el pliego de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 318-0005-LPU18.

Sin perjuicio de lo expuesto, se adjunta la siguiente tabla que establece sucintamente las diferencias entre los distintos procedimientos de limpieza y mantenimiento del cauce, que se fijaron en los diversos llamados a licitación llevados a cabo por el organismo desde el año 2015 a la fecha. 
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2) Indique cuál es el motivo por el que se dispone el sistema de barrido o limpieza activa para la zona de Vuelta de Rocha.

En primer término debe aclararse que en ninguna parte del pliego de Especificaciones Técnicas se hace referencia o menciona al que el requirente denomina “sistema de barrido o limpieza activa”.

Para el supuesto en que el requirente refiera a lo dispuesto en el artículo 9 c; Equipamiento Mínimo Requerido del PET, donde se solicita “UNA (1) embarcación con potencia y maniobrabilidad adecuada para efectuar la limpieza exclusiva en el Tramo N° 3, en el área de Vuelta de Rocha. La misma deberá estar proyectada para realizar las operaciones de colectar los residuos sólidos flotantes que se encuentren a la deriva en toda esta área. Deberá estar provista con sistema para captura de residuos sólidos flotantes con grampa tipo almeja, cinta cargadora, pala cargadora u otro sistema similar”, se hace saber que tal solicitud obedece al propósito que esta embarcación capture los pocos y dispersos residuos sólidos flotantes que se encuentren a la deriva producto de las condiciones meteorológicas o acciones humanas, y/o que han escapado de las barreras de contención por acción de las corrientes.

3) De igual forma indique el motivo por el cual el presente llamado a licitación no cuenta con un presupuesto oficial.

Me remito a las constancias de la página www.compr.ar, en la que se ha indicado el monto del presupuesto oficial. 
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7) Toda otra información adicional que considere Ud. relevante. Remita la documentación que acredite la información suministrada.

Se hace saber al requirente que, sin perjuicio de la información que pueda haber sido publicada por los medios periodísticos, la Licitación Pública Nro. 7/2017 no ha sido anulada sino que fue declarada fracasada conforme los términos de la Resolución RESOL-2018-155-APN-ACUMAR#MAD cuya copia se adjunta para mejor ilustración. 
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Licitación 7/2017Licitación Nº 318-0005-LPU18


Duración de la contratación3 años3 años


Monto del contrato$ 93 Mill/año$ 115 Mill/año


Area de cobertura23 km23 km


Dias de operaciónLun a Dom y feriadosLun a Lun


Horario de trabajo


Lun a Sáb: 12 hs


(desde el 01/11 al 31/03)


y de 9 hs 


(desde el 01/04 al 31/10)


Dom y  feriados: 6 hs


Lun a Lun


8 hs dentro de la franja horaria 07:00 a 


18:00 hs. 


Recursos HumanosPersonal Afectado


No requerido en el pliego


Se estima 50 personas


44 personas


a) Barcazas con calado adecuado y capacidad mínima 


de 20m3


3 barcazas4 embarcaciones


b) Equipos – grúas móviles3 equipos3 equipos 


c) Contenedores Roll Off de 20 m3 


Camiones para su movilización, cuya antigüedad no 


supere los dos (2) años.


12 contenedores


3 camiones


22 contenedores


3 camiones antig. No mayor a cuatro (4) 


años.


1 Camión con hidrogrúa  con balde tipo 


almeja


d) Contenedores para residuos peligrosos conforme 


normativa


6 contenedores1 contenedor


e) Embarcaciones (Lanchas) multipropósito mercantes 


para remolque de barreras, traslado del personal y 


apoyo 


5 embarcaciones4 embarcaciones


f) Movilidad para la Inspección.- Automóvil 


1 Camioneta (+ gastos)1 Camioneta (+ gastos)


g) Lanchas


2 lanchas (1 pasa a propiedad de 


Acumar al fin del contrato)


2 lanchas


i) Catamaranes o embarcaciones autopropulsadas 6 Catamaranes


1 embarcación (no especificada como 


catamarán) Asignada exclusivamente 


para operar en Vuelta de Rocha


j) Sistema de barrido por arrastre u otro similar1 unidadNinguno


i) Sistema de posicionamiento global on line de las 


embarcaciones.


No solicitadoSolicitado


ObradoresPlataforma u Obrador de trabajo3 Plataformas


3 Plataformas de Operación y 


Separación en las siguientes corrientes 


de Residuos: NFU, Plásticos, Vidrios, 


Voluminosos/Metales; Poda, y scrap a 


disposición


Especificaciones 


Generales


Equipamiento 


mínimo afectado


Ítems
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